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COMPARECENCIA DE RATIFICACIÓN E INTERROGATORIO AL PERITO PROFESIONISTA CONTABLE FRANCISCO ALEJANDRO GARCÍA COLÍN.- En San José el Alto, Querétaro, Qro, siendo las 13:10 trece horas con diez minutos, del día 24 veinticuatro de noviembre de 2020 dos mil veinte, ante la presencia de la Licenciada Elizabeth Marín Vázquez, Titular del Juzgado Primero de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa ante la secretaria de acuerdos Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, quien autoriza y da fe de lo actuado, el perito profesionista en contabilidad, Francisco Alejandro García Colín, quien se identifica a satisfacción de este Juzgado con credencial expedida por la Fiscalía General del Estado, con número de empleado 158636 en la que aparece una fotografía misma que coincide con los rasgos físicos del compareciente y la cual lo acredita como perito profesionista contable, adscrito a la dirección de servicios periciales, misma que le es devuelta por serle de utilidad personal.
 
Así también comparecen la Fiscal de procesos Licenciada María del Carmen Pichardo Ramos, y el defensor particular Licenciado Lucano Hernández Olvera quienes se identifican a satisfacción de este Juzgado. 
Acto seguido se protesta a la perito a fin de que se conduzca con verdad, haciendo de su conocimiento en el delito que incurren los falsos declarantes mismo que prevé una pena de 3 tres meses a 3 tres años de conformidad con lo establecido por el artículo 277 de la Ley Sustantiva Penal vigente en el Estado, por lo que refiere que se va conducir con verdad.    
Posteriormente, se pone a la vista de la perito compareciente el dictamen de contabilidad CONT/092 Y 142/2016 de fecha 12 de enero de 2017, visible a foja 1120 a 1125 del expediente duplicado tomo I, a fin de que manifieste si lo ratifica o rectifica, por lo cual en uso de la voz la perito manifiesta: Ratifico en todas y cada una de sus partes el dictamen que se me ha puesto a la vista, así como reconozco la firma que obra en el mismo.           
Se concede el uso de la voz a la Fiscal de Procesos (oferente de la prueba) por si tiene preguntas por formular al perito, a lo que refiere: no es mi deseo formular preguntas. 

De igual manera se otorga el uso de la voz al defensor particular quien manifiesta: si tengo preguntas que realizar.

1.-¿Qué nos diga el perito de cuánto tiempo es su experticia del peritaje en contabilidad? 
A lo que contesta: tengo aproximadamente 10 años como perito profesionista contable en la Fiscalía General de Querétaro

2.-¿Qué nos diga si el dictamen pericial que emitió con fecha 12 de enero de 2017, tomo como base el dictamen emitido por Susana Hernández Muñoz?
A lo que contesta: si, si lo tomamos como parte del estudio para poder realizar el dictamen ya citado.
3.-¿Qué nos diga el perito si recuerda el monto de la cantidad emitido en el dictamen por la perito Susana Hernández Muñoz?
A lo que contesta: no en este momento no lo recuerdo.

Por lo que sin tener nada más por agregar, se da por terminada la presente diligencia firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron previa lectura y ratificación de la misma. DOY FE.-
LIC. ELIZABETH MARÍN VÁZQUEZ

JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL
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LIC. MARÍA DEL CARMEN PICHARDO RAMOS
FISCAL DE PROCESOS

LUCANO HERNÁNDEZ OLVERA
DEFENSOR PARTICULAR
PUBLICACIÓN.- El 25 veinticinco de noviembre de 2020 dos mil veinte, se publicó en lista de acuerdos el auto que antecede.- CONSTE.- 


